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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, Y1JCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO ZOI2-.u15

contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
_ y""","" • través do su Ayun__ ~ ejercicio del Poder Munici~

en este acto su Presidente Municipal y el SecretarioMunicipal, lB
cargos que po~iVO '" ¡es

denominara "El Municipio" Ypor la otra parte: al que se
denominara ''El ~o (al por en su carácter de
__ de conformidad coo las declaraciones y cláuSUlassiguientes:

Declaraciones

N". DE CONTRATO:

,El costo total ~ coo recursos provenientes del RaIno 33 y a cargo del Fondo de lnfraestructUrl Social
Municipal del los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por

Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.- E'"Municipio" declara que:
1.1.- Al Presidente Municípal, como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conj

1m
ta
men

te con el Secretario Municipal Y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos Y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

12.- Que el costO total de los trabajos será fiDanciado con recursos provenientes de:

•

1.4.- El procediD1ientodel presente contrato se realizó a través de:

~ _ se realizó mediante el proeedimi_ de:
CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 1 DE LA LEY DE GOBIERNO DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCAT AN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2. L~ Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. S fechada el dia 7 DE ENERO DE 2009, otorgada ante la fe
del notario público No. 8 con oficinas en la localidad de Mérida, Yuea:táD inscrita en el RegisU'O Público de la Propi~ Y
de Comercio bajo el No. 65214 Ysu representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escritura pública No. -Sde fecha 7 DE ENERO DE 2009. otorgada ante la fe del notario público No. 8

a).- Designar los lugareS en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraciÓD y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" dec_que:
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 17x20 y 22, 17x18 Y 20, 17x14 Y 18 Y 17x24 Y 26, EN LA LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN.

LlCITACION: FlSM-R33-032-2SEM-OOI-2012

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 433 de la calle 35:s:46Y 46--ACOL. NUEVO YUCAT AN, de
la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para comratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas Y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. para la con:ttataeión y ejecución de obras públicas, así como las normas de oonstlUcción vigentes; el
proyeJ!:Oejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente

'-- firmados por las part<s, furman parte integral de este -;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bijo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en:ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucat:án y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los docmnentos a que se refieren los mnnerales de la declaración de "El
Contratista" pan! que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato Ydel contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yueatán Ysu Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato Y será el instnunento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la ContraIoria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución

\....- de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este

""""'"',Esta bitácora será abierta conjuntamente por "'El Municipio" Y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para :firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a :fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- ~ hojas originales y SUS copias deben mar siempre foliadas y estar refuridas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con UD. original para "El Municipio" Y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para la supervisión
de la obra;

=

c)._ Las copias deben ser desprend1bles, no as! las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las CirclDlStancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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OBRA: REPAVlMENTACION DE CALLES 17x20 y 22, 17x18 Y20. 17x14 Y 18 Y17x24 Y26, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ESPITA. YUGATAN.

LlCITACION: FISM-R33-032-2SEM-001-2012

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Tercera.- Plazo de ejeeución.- El plazo de ejecución de los ~os objeto de este contrato será de 60 días naturales r lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras oh.eto de este contrato el día Ya
concluirlas a mas tardar el día de conformidad con el programa de obra que
forma parte iotegraI del presente _.

Cuarta,.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá.ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

un 30% treinta por ciento)
del costo total presupuestado en el presente contrato para

que "'Elcontratista••realice en el sitio de los tJ'!!lbajosla construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso. el traslado de la maquinaria Yequipo de constrocción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
de construeci6n. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos~

La ~ón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de 1lbestimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faItante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en SU totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por,
"El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja" en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de 1m plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garanti2:ar la correcta inversión del
anticil}Oy su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

SexU.~Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente con1rato,por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecmadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "'El
Municipio" dett:rmine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para SU tramite, en un plazo no mayor
a vemt:edías natmales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio">fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimacione!'o;pma tal efecto:

a).- "El Conttatista" deberá entregar a la residencia de obra de ''El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación qoe - cada con <resomeo de estimac:; números:7bi¡rporte
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 17x20 y 22, 17x18 Y 20, 17x14 Y 18 Y 17x24 Y 26, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN.

UCITACION, FISM-R33-03Z-ZSEM-00l.Z012

fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y amorizadón total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizad3.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas f:f resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos filltanteso mal ejecutados o por pagos indebidas.

Si "El.Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hl\biles, a partir de la fecha
en que'se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas Ycada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en "El Contratista" hubiese recibido la . 'caci6n. una liza de
~O % (d.iezporciento)
______ del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a fuvor de "El Municipio".,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga pare el pago de créditos :fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales. desde la fecha del o hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
<lisposición de

a).- Que la fianza.se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-QUeen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamenteprorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fuIn2a gar.¡ntice la ejecución to1al de los trabl\ios materia delcontmlO;

d).-Que la institución afianmdora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Con:tratista",en los términos
señalados en este contrato Y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Mw:rlcipio"•
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Odava.- Fianza de garantia delauticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del con_ ~
~ipootorgadD_+"'.-"
____ expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
Esta &nza subsistirá basta la tota1 amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para SU cancelación.

Novena.- Ajuste eostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactadO.cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicit$d escrita de "El ConIratisIa" la que se deberá acompailar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de 1m

"'---' plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El M1micipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
I1.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fa1tantepactado en el presente contrato;

ID.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estima:rácon la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se cal~ a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insomos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprognrmación que se hubiere
convdlido.
Cuando el attaso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendienteSde
ejecutar.

\........ Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones:

b).- uis incrementos o decrementos en el costo de los ÍDSumos,serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista Y''El Municipion

•no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d)..I.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean~:;='b_'-~-':-:.77-
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes.1a conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finali1N la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su :rpeepción fisica. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anteri6r se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).- ~o "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo !lactado se cubrirá a "El
Contnflista" el importe de los trabajos ejecutados.

'-o b). ~ CWmdo sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identi:ficables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondi-,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por ten:ninado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El M.tmicipio" quien liquidará el irilporte de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

A En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recJb.ir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",levamando el acta
de edega recepción respectiva funnulando la emmación 00""'1'0-,
Si al re<:J.oirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pálrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente coIQPIObadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se

\...-_ deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las guantlas otorga<Ja. poc "El Con_",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato Y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones
que, en su caso. ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los ~ señalados lo cual deberá registrado en la bitácora correspondiente asi como la ~7!e dicho

~-' < =HJt'
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Mwlicipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contrat:isci"y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.,
Décima segDnda.wRelaeiones de "'El Contratista" con sus trabajadores.-"EI Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el ónico responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demáSordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contnitista"
conviene por lo rilismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El,Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
',- los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y SUS anexos o conforme a las

6rdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta. "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adici~ a1gunapor ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sm que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los ~os objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza ~os por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los ~os excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. .

"El c,ntratista" será responsable de los daños y petjuicios que cause a "El Municipio" Oa terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Mmñcipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá. efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
liceuciF y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este con:tra:to.

DéciJD.Ilcuarta.- Saneiones por ineomplimieDto del programa.-"EI Municipio" tendrá la tacultad de verificar si las obras
objeto de este _ se ••••• ejeculllDdopor "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizaIse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por cienlD)de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importElde los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcmridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensiÓDo devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cmnplimieDto de las obl.igaciones a cargo de "El
Coutrntista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, 1HUl pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los ttabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el.
n~ de días transcurridos desde la fecha de terminación programada basta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". ~1j.- ª'* :::> f1 r¡-"
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Para dpteIminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras D10tivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputcllle a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento" del contrato o la rescisión del mismo.

En casO de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcen:I;ajedel valor del contrato que podrá ser, ajuieio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

'-
Las cantid21des que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgadB para garantiz>r el cumplimiento del contrato Y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima QuiDta.~ Suspensión de los trabajos.- "'El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la filcultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por temrinado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de int.erés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
~ •.

• Décima serta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al respecto aceptan que cuando "'El Municipio'" sea el que
deteImine rescin4ttlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decidelrescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Y obtenga la declaración correspondiente.

\...... En casó de incumplimiento o violación por parte de "El Connatista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "'El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obra P6blica y Servicios Conexos del Estado de
YucatáD Y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Coniratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser basta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Prooedimientos de ~isióD.- Si "'El Municipio'" considera que "'El Contratista" ha incmrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incmnplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argwnentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seftalado anteriormente, deberá estar fundada Y
motivada, y a su -vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya JlTOVisto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas impUlables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los ~ no recuperables, siempre que estén debidamente ~j2badOS y
relaci~ dHe<tDnenre con el contrato. - ~ =o># ;r
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CAlLES 17x20 y 22. 17x18 Y 20, 17x14 Y 18 Y 17x24 Y 26. EN LA LOCAlIDAD Y
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN.

UCITACION: FISM-R33-032-2SEM-OOI-2012,
En caso de rescisiÓD del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajds por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio"}a terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro
de UD plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en l.Dl plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la _00 de los trabajos.

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.. Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma.:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios w:lltarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a lo.~ trabajos que se trate, "El
Mmrl~io" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos. trabajos no existieren conceptos y precios uniwios en el contrato y "El Municipio" considera factible
deteIminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
oontraio, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si DO fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los rmevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estmá obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Mm:rlcipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios aoompaimdos de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo DO mayor de 15 (quin.ce) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)._ En el caso ~ que "El Contratista" no presente oportunamente la propoSición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trahajtls extraordinarios. aplicándoles precios unitarios anaUVldos por observación directa, en los ténninos correspondientes
de la Ley de Obras Póblicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, -, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.PI! ;;
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En este caso, la Organi2aciÓDYdirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgOs inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

,
Además. con el fin de que "El Mtmicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.w Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si "El Municipio" detetminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:,
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena..: CODvenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cWl!ldo por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga. que considere necesaria expresando los motivos en que apoye SUsolicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las-
modificaciones al programa correspondientes.

Si se piesentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a «El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-<:6nvenio adidonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto d.UtOI:imdo Y btgo su I"C3pOIl5tlbilidad, por
razones ftmdadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios lIIlitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y DO rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo óriginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.
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Si las .modificaciones exceden de este porcentaje pero no variaD. el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicioIÍales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autori23dos bajo la responsabilidad de
"El Mt¡nicipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subc:ontratación.- "El Conttatista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otta persona la realización de
parte dé los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utili7ar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio"', el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontta:taei6n el responsable de la realización de la obra será "El Conttatista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prime:n.- Cesión de los derecbos de tobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,. previa y por
escm, de "El Municipio".

vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiccí6n de los Tn'bunales Estatales de la cíudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" ren.uncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra eausa.

•
Vigésima tercera.- Régimen juridieo.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servícios Conexos
del EStado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resuItu:en aplicables del Código Civil del Estado
de yucatán, todos ellos vigentes.

Vígésíma cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún: gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este-,

I
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por "ElMtmicipio"

C. CARLOS EROSA CORREA
Presidente Municipal

Por "El Contratista"

C. LUI FLORES tiC CAAMAL
Secretario de la Comuna

,
TOMEDINA

ANCHEZ
ADMINISlRADOR UNICO

Testigos

Tesorero Municipal

ERTOSAHUI
TRlAY

Sindico Municipal

,

C. VlCTORP MORALES
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CONrnATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 1Sx24 y 28. 17x26 Y 28 Y 20x29 Y 31, EN LA LOCALIDADYMUNICIPIO DE

ESPITA, YUCATAN

LICITACION: F1SM-R33-Q32-2SEM-002-2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
__ yueatán, a través de su Ayuntamiento ~ ejercicio del Poder Munic~

o en este acto su Presidente Municipal ~ Y el Secretario Municipal, iII
cargos que ser úblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les

denominara"EIM .. io" laatra al~",___ W~ ~~--~~~
confolmidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.~El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftioo del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempefio de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- ~ el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total t4iiiiiiiii con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social'
Mnnicipal del los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de •••• con domicilio conocido, de
este Municipio ..,
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Iiiiii~ contrato se realizó mediante el procedimiento de:r CON FUNDA1vlENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 1DE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE YUCATAN.

1.5.- ~ exclusivamente responsable de:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva DO.153 fcc:hada el día 28 DE JUNIO DE 2011. otorgada ante la fe
del notario público No. 58 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad Y
de Comercio bajo el No. 50488-1 y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escritura pública No. 153 de fecha 28 DE JUNIO DE 2011, otorgada ante la fe del notario público No. 58
manifestando, bajo protesta de decir verdad. que Ias:fucultades no le han sido modi:fieqdas ni revocadas en forma alguna.

Página 1
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2.2.- Que su registro federal de conttlbuyentes es
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN NOMBRE TABLAJE CATASTRAL 14300
TEMOZON NORTE, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Es1adDde YUCATAN.

2.4.- tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras .Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de constru.eeión vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman pan. inlogral de este_;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

~2.7. -B~o de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articules: 51 Ley de Obras Públicas y SeMeias Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán Yel 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que foro= pan. iDtegnll del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan ~ los términos de este contrato Y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;,
32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contraío Y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución

\........ de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha oitácora forma parte integral de este_.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo
siguiente:

a).- 4 hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente cont.-ato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" Yotra para la supervisión
de Iaobnl;

c). - Las copias deben ser desprend1"bles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripCión del asunto, causa, solución, prevención., consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

-~-- Página 2
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:, CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a rea1WIr para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construeci6n, -especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de traba.o .os unitarios. uesto forman' de este contrato,
una obra consistente en:

la cantidad de _
mas la cantidad

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de ~1e contrato será de 60 días naturales lo
que "El Contratista••se obliga a iniciar las obras oh' ero de este contrato el <tia Ya
concluirlas a mas tardar el día de conformidad con el programa de obra que
forma parte inregm!del p=ente_.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la dispotn'bilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

. un 30% (treinta por ciento)
del costo total presupuestado en el presente contrato para que "El

C01IIIatista"realice en el sitio de los ~os la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su
caso, el traslado de la maquinaria Yequipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efecn1arseproporcionalm.entecon cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fal:tantepor amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contndista" a la Tesorería del Munícipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteri~ al cierre del ejercicio
presu¡:fuest:aIse hará efectiva la fianza que "El Conttatista" deberá presentar para garaotinlr la correct:a inversión del
anticipo Ysu tD'bl amortización o la devolución del mismo, en su caso.

SeIta.- Forma de pago.- "El Corrtratista"recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades.
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo no mayor
a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio'" ~ que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Página 3
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a).~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de ohra de ''El Municipio" la estimación acompañada de la
docuIl¡ent:aciÓD que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotoglitico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cáleulo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autori2ada

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación..

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El. Contratista" baya
rec1.Didbpagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán pD! dias natnrales, desde la fecha del hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de,
Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas Y cada. una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en "El Contratista" hubiese recibido la .udicación, una liza de
fianza r el valor del 10 % diez r ciento)

del importe totaI del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Q6e la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

Las estimaciones.aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
'-...-- resel"Vfexpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos in<iebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- Que la fianza. garantice la ejecución total de los trabajos ma1eria del contrato;

d).-Que la institución afiamadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garaIl1:i7Mdurante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, pam responder de los defectos que resultaren en dichos-'~--"p~----77.~'::

- ~~n
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seña1aflos en este contrato Y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El

Municipio".

Octava.- FianZa de garantia del antieipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá a "El MlDli . io" la fianza r el
. teta! del anticipo otorgadoiiiIiiiI expedida por institución afianzadora debidamente autorizada Y comprobada solvencia, a favor de "El

Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institu,eión afianzadora para SU cancelación.

Noveria.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pa.ctafio. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de UD

plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la

procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
n.- La revisión.por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;,
ID.- En el caso de trabajos con insmnos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los

mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere

convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar. .
Para eJeetos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y aperwra

de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insmnos, serán calculados con base en elÍDdice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El conttatista y "El Municipio", no se encuentren dentto de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metod<¡logIa que expida la multicitada;

Página 5

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del COIitr'8tO;,
d).-La :fonnalizaciÓD del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el amnento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reali7ados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del_o
Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "'El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito'
de obra (concentrado de estimadones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al fina1iW' la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepciÓD fisica, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo
anteriqr se tendrán por aceptados los trabajOS, bajo la responsabilidad de "el MUDi,cipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señaIan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tmninados y estos
sean idimti:ficables y susceptJ.bles de ut:ili7.arse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "'El Con:tratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los tr8bajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este

con"*".
I d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a

juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga UEl Municipio", levantando el acta

~, de ent¡Ofll' n=pci6n respectiva formulando la estimaci6n com:spondi_.

Si al reCloirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Cont.ratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantlas otorgadas J'O' "El Conttafuta".

Décima pronera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato Ydar a "El Contratista", por escrito,
las iDstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es tacnltad de '"El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarsv en la ejecucióD de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fubricación.

Página 6

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciacióD de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
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facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriorm~ las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio". quien calificará
si retine los requisitos sefialados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho

rep'"""""""'.En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

i
Décima segunda.. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. ''El Contratista"
conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato Yse obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercenL- Responsabilidada de "El Contratista •••• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los tnh-jos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefia1ado
para la ternlinación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" reaIiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá. sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción. con1rOl ambiental. segmidad Y uso de la via pública y a las disposiciones. que con base en aquellos, baya
establecido "El ~unicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El CGntratist:a" será responsable de los daños y peIjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobsenrancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por vioIa.ciÓDa las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Y obtener todos los dictámenes, permisos.,
licencias Ydemás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este conírato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá la fucultad de verificar si las obras
objeto de este conírato se están ejecutando por "El Contmtista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparaiá semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El M1.micipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
impolte de los que debieron ser realizados multiplicado por el nÚDlero de meses transcurridos desc;k; la fecha en que se
presente el aírasO hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

::: Página 7



•••," "

!- t
-"._._ ,e_o

,. - -

CONTRATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. A¥UNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: REPAVlMENTACION DE CALLES ISx24 y 28. 17x26 Y 28 Y 20x29 Y 31. EN LA LOCALIDADYMUNICIPIO DE
ESPITA,YUCATAN

LICITAClON: FISM-R33-032-ZSEM-00Z-ZOIZ

•
•••

. ......,-
; \,

-:., ,.)
. .

Si al efectuarse la. comparación correspondiente al último mes "'El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena. convencional por el retraso en el cwnplimiento de las obligaciones a cargo de "'El
Contratista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" DO coI\cluya los trabajos en la
fecha señalada en' el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
iIIJporijJde los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada basta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "'El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuIadas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir eJ cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá. ser, a juicio de "El Municipio", basta por el monto de las garantías otorgadas. en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Ptiblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su
R.egIa¡nento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Cont:ratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el emnplimiento del contrato Y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación., tiene la facultad de suspender total Oparcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En aL¥' de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en

'--- ganmtia.
Décima sexta.- Rescisión del CODtrato.~Las partes convienen en que el conirato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se Cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridadjudicial Y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incmnplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineaJfrlentos bases. procedimientOS y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
yucatán Y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o decIara:r la rescisiÓll conforme al procc:dimíento que se sefiAla ~ la (;~ d6cinut. ;5éptinm.
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Si "El Municipio" opta. por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dad Y. petjuicios una,
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "'El Municipio" considera que "El Contratista" ha incwrido en algunas
de las causas de rescisión,. le COIDlmicaráa "El Contratista" el incumplimiento por escrito a :fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
T~do dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubiere::l aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quIooe <!!as hábiles siguienres al plazo señalado anteriormente, deberá est>r fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se

haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados direct:amente con el contrato.
En caso de rescisión dd contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efi:ctuarse dentro de los _ <!!as naturales siguienres, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a :fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados oonforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equiPos, que en su caso hayan sido entregados.,
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajo~

Décima octava.-.Trabajos extraordiDarios.- Cuando a juicio de ''El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el prcgrama, se procederá de la
siguiedte forma:

l.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

b).~ Si para estos trabajos DO existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera fact1"ble
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El CoIrtratista Y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confornte a tales precios.,
c).- Si no fuera posible det:enninar los JJUevosprecios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ''El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme los nuevos precios.

Página 9

d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
CoJItn!tista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefia1e, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompafíados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijacióD de estos precios, deberá
aplicar el mismo. criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establee. en el contrato,



.

•
••

< -,-.' ' " • \~~.

. ~
0'0, .:

CONTRATO DE OBRA PúBUCA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

IL AYUNTAMIENTO 2012-2015

•

OBRA: REPAVlMENTAClON DE CALLES 15x24 Y 28, 17x26 Y 28 Y 20x29 Y 31, EN LA LOCALIDADYMUNICIPIO DE
ESPITA, YUCATAN

LIClTAClON: FlSM.R33-032-2SEM-002.2012

debiendo resolver: "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
ll~ a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajti extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios' "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios anaJjzados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesf:ades. "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" panl formular los docmnentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
conttato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
SUS esPecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos SUSefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
i

Si "El Municipio'" determinase DO encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarioS por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecuciÓD de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima noveDa.- Convenio Modificatori~

a).- ConVenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuena mayor o cuando por cualquiera otra
C3US8¡,DO imputable a "El Contratista'" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solkitmá oportunamente y por
escritb la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturaIes sobre la justifica<::ión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniepte y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa com:spondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los traba;jos dentro de los plazos est:ipu.llldos, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas:necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.,

Página 10
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En cua;¡uier caso de ampliaciÓD de plazo. este no podrá ser mayor 8125 % (veinticinco por ciente) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fumado por las partes, forma parte integral de este_.
b).-Convenio adicional de ampliac:ión de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fimdadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio", J)icbas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y.
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de

estal~.

Vigésima.- Sobcontratación.- "'El Contratista" no podrá reali7M la obra por otro. "Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "'El Contratista •• encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabaJos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "'El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta: o rechaza la subcontraf.a.c:ión.

En to4o caso de subcontIataciÓD el responsable de la realización de la obra será "El Conttati..'"ta" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "'El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdieclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
\_, este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de'

Mérida, por lo tanto "'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

VIgésima terce:ra.- Régimen jurldico.. El presente contrato se regirá por la Uy de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de YDdl~ por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de ~ Iodos ellos vigentes.

VIgésima c:uarta.- Dedaraci6n fiDaL- "'El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este_.

Página 11
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por "El Municipio"

,

.~.

C. CARLOS EROSA CORREA
Presidente MJmicipal

Por "El Contratista"

C, LUIS RES DC CAAMAL
SecretBrio de la Comuna

CARLOS~IRABIEN
ADMINISTRADOR UNlCO

ERTOSAHUl
TRIAY

SÍIldico Municipal

Testigos

C. VICTOR PERE2 ORALES

Tesorero Municipal

,
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Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.• Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
neeespios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicies públicos.

12 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total ~ con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social
Municipal del los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal confurme a sus propias leyes.

N". DE CONTRATO:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de bY , C('lD. domicilio conocido, de
este :rJun¡cipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

~ contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

1.5.• Será exclusivamente responsable de:

'a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "'El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 5 fechada el d1a 7 DE EI"iERO DE 2009, otorgada ante la te
del notario público No. 8 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad Y
de Comercio bajo el No. 65214 y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escri1nra pública No. 5 de fecha 7 DE ENERO DE 2009, otorgada _ la fe del notario público No. 8
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las fucultades DO le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

Página 1
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22.- Que su registro federal de contn"buyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 433 de la calle 3Sx46 Y 46-A COL. NUEVO YUCATAN, de
la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCATAN_

2.4.- Tiene capacidad jmidica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yueatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proyectO ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el

'- catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
fumados por las ¡>arres, furman parte integral de este contrato;,
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los fuctores que
intelVÍenen en su ejecución;

2.7.-Bajo de plotesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas YServicios Relacionados con las Mismas; 51 de"la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán Yel 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

3.1.- ~ obligan en los términos de este contrato Ydel contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato Y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la 0bI3, durante las anditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integra! de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
resideLcia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b) .• Deberá de contar con 1Dl original para "El Municipio" y dos copias, tma para "El Contratista" Y otra para la supervisión
delaobrn;

c).-las copias deben ser desprend1ñles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha.,
descripción del ~to., causa., solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de

_Cir"'asfcomOlare~_caso7fi:!¡j7:o:> J? Pá~na2
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a).- "l!l Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitáccra, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de.
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).• En 'el supuesto de que surjan difereDciastécnicas o numéricas, que no puedan ser autorizBdas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

\........ Las ecimacíones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

c).- El lugar de pago será en las insmlaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recI.'bidopagos en exceso, éste deberá reiIrtegrar las cantidades pagadas en exceso mas -los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el'pago de CIéditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se,
comptprán IX»: días desde la fecha del o hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si tral1SC1lIridoeste plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definítivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

Séptima.- FianZa de cumplimiento del oontrato.- ''El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas Ycada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en "El Contratista" hubiese recibido la 'udicaci6n, una liza de
fian:za r el valor del lO % diez ciento)

del importe total del contrato otorgada por institución afianV'Jdoradebidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afiaD7g1doraconvenga en
aceptir las siguientes declaraciones:

a),~Que 1a:fiaD.rnse otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),~Que la fianzaganmtice laejeeuciÓDtotal de los trabajos materladel contrato;

d).-Que la institución afiao7g1doraacepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Página 4

Esta gpmtta subsistirá para ~ durante lID plazo de doce meses contados a partir de la feGMde la entrega formal de
los trábajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
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&puesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Ten:era.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de r lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras oh' ero de este contrato el día Ya
concluirlas a mas 13rda:rel día de conformidad con el programa de obra que
forma parte integiaI del __ contrato.

I
Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "'El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

del costo total presupuestado en el presente
contrato para que "El conttatista••realice en el sitio de los trabajos la construeeión de sus oficinas,. almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso. el traslado de la maquinaria Y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de matmaIes de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás iDsumos.,
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecumdos~ se formulen, debiéndose liquidar el faJtante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amorti2ado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de 1m plazo de 10 (diez) dfas naturale¡sposte:riores al cierre del ejercicio
presupuest:al se hará efectiva la :fianm qtre "El Con1ratista" deberá presentar para garant:izm'la conecta inversión del
anticipo Ysu total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.-"El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabl\io efectivamente ejecutadas.

Las ~iones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de 1D1 mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; pma tal efecto:fI ~Q~< ~- =:::,~¡p~' P~ágina3
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t:l'abtYos.de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
seiialados en este contrato Y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

solv cia, a favor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la instituciÓD afianzadora para SU cancelación.

Novena.- Ajuste eostos.. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaiiar de la documentación comprobatori..a necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte d.fas hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La 'JevisiÓllde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
n.- La revisiÓD por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

m.~ En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La apli~ón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los trabajos
'-' pen<h1mtesde ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere

convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).- Les incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "'El conIratista Y "'El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada;

c).-Lof precios originalmente pactados en el contrato, permaneceIán hasta la temrin.ación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

PáginaS
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducciÓDcorrespondiente, por lo que DOse requiere convenio alguno.

J)écima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en ~ totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciOllOSdel _.
Pata tlI efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concenttado de estimaciODes); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finali73l' la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que 0CUITa lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

,-. IndependientemeDt de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detaIJan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los ttabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptJ.oles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se IP.VaIltarael acta de entrega
recepdÓD parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por teIminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este_.
d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

, e).~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicfU.

'- En todos los casos de recepción pan:ial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación baga "El Municipio", levantando el acta'
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al rectbirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente com:jJrobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las.mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes., se harán efectivas
las gaI3Dtias ~ por "El Conlratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-"El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derechó de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato Ydar a "El Contratista", por escrito,
las in9bucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que., en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, reali2m" la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o filbricación.
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Por su parte, ''El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional. experiencia
y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
fucultado para ejecutar los trablYos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteri~ente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para acbu' a nombre y por cuenta
de"Ef Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MlDlicipio", quien calificará
si reúne los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representaDte.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" Y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos se~ados.

Décima segnnda.- Relaciones de "El Contratista'" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
person3l que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. ''El Contratista'"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato Y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. I

l>éciDla tercera.~ RcsPOBS3bilidad£s de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmed.iata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Con1rntista" sin que tenga derecho a retnbución
adicional a1guna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefialado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que ÍDClDTa

por la,ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá stUetar'se a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad Y uso de la vía pública y a las disposiciones., que con base en aquellos, haya

\........ establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Con:tratista" será responsable de los daños Y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito'por"EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"'El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima euarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult:3d de verificar si las obras
objetJ de este CODt:r1Itose están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" compatazá semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió:realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Conl:ratista" en los sigui~::> ttnnino::>;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el.
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la reteDción total sea la ~;, H' ~- z&; = /P Pá~na7
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Si al efectuarse la comparaciÓD correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se apliCará como, pena convencional por el retraso en el ewnplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contnttista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha seftalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual 8121000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transeUrridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recIoidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefia1adas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cwnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En ~ de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en lID

porceIftaJe del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". basta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qninta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "'El Contratista" con diez dias
hábiles de anticiPación. tiene la fucultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se enluentren. por causas justificadas O de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del con1rato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá. dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros conespondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se-cancelarán las fianzas otorgadas en
ganmtia.

Décima serla.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla eLprocMimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Yobtenga la declaración correspondiente.,
En caso de incumplimiento O violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "'El Municipio" así como la contravenciÓD a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entte exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas O declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cIáusula décima séptima.

Si "'El Municipio" opta por la rescisión, "'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Mmñcipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las ~ de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin dp, que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada Y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
baya premto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
reIacioóados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, ''El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquida:r. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a :fin (le proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá considerarse e! costo adícional de los
trabajc,; por eja."Utar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de 1m plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose 1m acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Col;1tratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en 1m plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décinb. oetava.- Trabajos erlraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procedera de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tr.wajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
preciO'-

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
~, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si DOfuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para caleular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En 1mO y otro caso "El
Contratista"eslaJáobligadoa ejecmmlos~os conformelos nuevosprecios.

d).- Si "no fuera posible deteIminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c). "El
Contratista", a ~ento de "El Municipio" y dentro del pIam que éste scfi.ale, someterá a consideraciÓD los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaciÓD de estos precios, deberá
apliclr el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaciÓD de los precios unitarios establecidos en el contrato,

fIJ- ~? JI Pá~na9
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debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicéndoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras PClblicasy servicios Conexos del Estado de Yueatán Y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el ptyeedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En estI: caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serin a cargo de "El Contratista".

A.dem1s. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" plepat81á Y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los docmnentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este_.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo oorrespondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trablgos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios Por lCtsprocedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipi~" no opta por ninguna de las soluciones sefialadas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.,
Dédma novena. .•Convenio Modificatorio-

a).- dnvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre Iajustificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
b. que. baya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa oorrespondientes.

Si se presmttasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oporbmamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Página 10
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En cualquier ~o de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactad> en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
conttato.

b).-Conveuio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fimdadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y DO rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactadO ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celehren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicimpUes entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El MUnicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algtmo, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- SulK:ontrataci6n.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
conbato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de: los trabajos Ocuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en !os términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataciÓD el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
impoIfe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder Ocomprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con.la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vig&ima segunda.. Jurisdiceión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

VJgésha tereera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públka y Servicios Conexos
del Estado de YucatáD, por SU Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fiDaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este_.

,
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,

C, CARLOS EROSA CORREA
Presm- Municipal

,

•

ERTO SAffiJl
TRIAY

Sindico Municipal

,

por "El Municipio'"

Por "El Contratista'"

GABFJE~ MEDINA
CHEZ

ADMINISTRADOR UNICO

Testigos

C. LUIS RES DC CAAMAL
Secretario de la Comuna

Tesorero Municipal
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Con1ratode obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
••• Yuc:atán, a través de su Ayuntamiento como autoridad te el ejercicio del Poder Munici£!k

en este acto su Presidente Municipal Yel Secretario Municipal,el
cargos quc_vo;;e le<

denominara "El Municipio" y por la otra parte: ~
_ara "El Contratista", representado (a) por en su carácter de

I11IIIde conformidad con las declaraciones y clá&ulas siguientes: '

Declaraciones

Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conj1.l1ltamen1econ e '0 Municipal y a DOmbrey por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el deseIripefiode los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

12,- ~ el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo tOtal ~ con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestrucnna Social
Municipal del ~ los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de __ con domicilio oonocido, de
este Municipio.,
1.4.-El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

~ contrato se realizó mediante el procedimiento de:
CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 1DE LA LEY DE GOBIERNO DE

WS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

N°.DE CONTRATO:

1.5.- Sara exclusivamente responsable de:

a).- ~ los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.,

2.-"El Contratista" declara que:

Página 1

2.1.- Acredita su existencia con la escritwa constitutiva no. 1608 fechada el día 20 DE OCTUBRE DE 2010, otorgada_
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yueatán inscrita en el Registro Público de la
Propiedad Y de Comercio bajo el No. 51267-1 y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR
UNICO, ;;egúnel _ODio de la escritura púbüca No. 1769 de fecha 11 DE ocruBRE DE 2011, otorgada _ la fe del
notario público No. 32 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las mcuItades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contn"buyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 630 de la calle 57-A LAS AMERlCAS, de la localidad de
MER1pA, municipio de MERmA, Estlldo de YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidadj1Didica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucat:án, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proy~ ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios mútarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
fumados por las ~ forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ka inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que DO se encuentra en ninguno de 105 supuestos previstos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Esnido de Yueatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Cotrtrati&a" paIa que furmen parte integral del mismo.

3.- Ambos partes decIar=

3.1.- S, obligan en los términos de este contrato Y del contenido de los capftulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento en vigor;

32.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
'- este contrato Y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la

Setretaria de la Contraloria General del Estado, segán corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitik:ora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas au:torizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la Obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguieJrte:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas Yestar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" Y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para la supervisión
de la obra;

e).• ~ copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

, Página 2
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del ~unto. causa, solución, prevención,. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar para "El
Municipio", basta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto,

\........ catálogo de conceptos de .0, íos unitarios, uesto forman intc te de es'"..econtrato,
una obra consisténte en:

Cuart!.- Disponibilidad del sitio de la obra... "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
1 en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la

Cláusula Tercera de este contrato.

\........- del costo total presupuestado en el presente
contrato para que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en SU caso, el traslado de la maquinaria Y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La a.mprtizaciÓDde este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecut!dos que se formulen., debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuesta! no se baya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja,. en la inteligencia de que si el saldo no
amorti2ado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

8ena.-'Forma de pago.-"El Contratista" recibirá de "'El Municipio" los pagos, por la ~jecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabl\io efectivamenIe ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio". fecha que se hará constar en la bitárora Yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) deD.Irode los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguien~, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- El el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las cstimáciones aWlquehayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos ta1tanteso mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1O(diez) días hábiles. a partir de la fecha
en que "sehaya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectlla reclamación alguna, se considerara que la estimación quoda definiti~ acep_ por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El CoD1l'atista'"haya
recibido pagos eJl exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conibrfe a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la FedeIación como si se tratma del supuesto de
prorroga para el pago de créditos :fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán pD! días nattD'ales,desde la fecha del basta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de

Séptima.- Fianza de cumplimiento del eontrato.- "El Contratista", a :finde garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
\....- todas Ycada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ''El Municipio", dentro de los quince días

naturales siguientes contados a partir de la fecha ~" hubiese recibido la ~~ ~!:!
fianza' el valor del 10 % diez ciento _ _n_-

del importe total del contrato otorgada pcI' institución afiamadora
ente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista'"no entregue la póliza en donde la:institución afianzadora convenga en
aceptar laSsiguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacioDescontenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los ~os a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los ~jOS,.la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los de~ que resultaren en dichos
trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "'El Contratista", en los términos
señalados en este contrato Y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Mtm.icipio" .

mvor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianmdora para SIl cancelación.

1.- La revisión de.cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
Il.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes canti~ de trabajo por ejecutar,
represbten al menos el ochenta por ciento del importe total del fitltante pactado en el presente contrato;

Novena.- Ajuste eostos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos a6n no ejecutados conforme al
prograina pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio". a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompaftar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de lID.

plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

• m.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los

"-...-- mismos.

La appcaeión del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se.calcularáD a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ej..,.m.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura.
de prdposiciones.
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b) .• Los increIneD:toSo decrementos en el costo de los insumos, serán calcuIados con base en el índice Nacional de ~ios
al Consumido< que d-.nino .1 BlIIlOOde México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utiJi:zando los lineamientos y
metodologfa que expida la multicitada;
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contiato;,
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dédma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
eslipu&cionesdel contrato.
Para talefecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finaliV1rla verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se aj~ a lo pactado se cubrirá a "El
Contralistl" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Mwricipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse.,podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción pwcial correspondiente.

c).- Cuando de Común acuerdo "El MUDicipio"y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabaJos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El M~cipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- ClJando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiciBl ..

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminacÍón haga "El Mtmicipio", levantando el aeta'
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los ~os y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades peDdientesde cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las ganmtias otmgadas por "El Coottatista".

Décima primera.- Snpervisi6n de los trabajos.- "El Mwricipio", a través de los representantes que para tal efecto designe.
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato Ydar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso. ordene "El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional. experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteri,rmente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de '"El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Mmricipio", quien calificará
si reúne los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho

representante.En cualquier momento, por razones que a sujuicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

•
•••••••••

. .
, ,.
.-, ..-
., _o.

I>éciIn4lsegunda.- RelacioDes de: "'El Contratista" con sus trabajadores.-"EI Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato Yse obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trdajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "'El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional a.lguDapor ello. En este caso "El Mtmicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad. en que incurra
por l¥.iecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos .

.f "El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construoei.ón, control ambiental, seguridad Y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafios y peIjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito' por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.-"EI MImícipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este cOntrato se están ejeculando por ''El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ''El
MunÜjpio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

,
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a).- Retener en ~tal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
import:f de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transewrldos desde la fecha en que se
prescn!: el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoluciÓD que corresponda a fin de
quela_00 lD1llI seaIa~;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaciÓD de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
ContIatista";
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará,. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sel1alada en el programa multiplicada por el
número de días traoseurridos desde la fecha de terminaciÓD programada basta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. ajuicio de "El Mmricipio", no sea imputable a "El Contratista"_

In.depplientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anteriormente, "El Mmrlcipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Conttatista" una sanción consistente en 1m
porcentaJe del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
¡os términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las caimdades qUe resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efecthI:¡s con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, Ia:fianza
otorgada para garan:ti22t el cump1imíentn del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,

\...-.- reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato. por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las :fianzas otorgadas en
ga=tia.

Décima se:D:a.-. Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el conttato podrá ser rescindido en caso de
~1ímiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
dcten:hine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima:; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridadjudicial Y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incw:nplimiento o violación por parte de ''El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamieotos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra P6blica y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Y el de las penas
conv$das o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima sea (fIJ --'=~ - -= = p Página 8
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "'El Contratista,.; estará obligado a pagar por concepto de daños y peIjuicios una
pena conveneional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Déeima séptima._ Procedimientos de rescisión.- Si "'El Municipio" considera que '''El Contratista" ha incurrido en algunas
de las '1WS8S de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seiialado anteriormente, deberá estar fimdada y
motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio :fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previst<>.

\.......- Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos DO recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directmnente con el contrato.
En caso de rescisión del _ por causas imputables a "El eonttatista" y emitida la detorminaciÓD respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin. liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proce4a; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha áe la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las ganmtias. En el finiquito deberá coosiderarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una VfZ notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecul3das, levantándose un acta
circun$mCiada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en 1m plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos_

I>écimit. octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
exttaordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga. a realizarlos conforme a dichos
precios.

b) .• S; para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MUJ.Licipio"considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá a deteIminar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estmá obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.
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c).- SifO fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inci::os a) y b), "El Municipio"
aplicai'á los precios mrltarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuema los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En lmO y otro caso "El
Contnitista" estará obligado a ejecutar los trab<Yosconfonne los nuevos precios.
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d).~ Si no fuera posible deteIminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a re<¡u.erimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefia1e, someterá. a consideración los nuevos
preciof unitarios acompaiiados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
apücar el mismo, criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegarEn a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
lI3bajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas Y Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso,la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la mísma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los 'planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
caottato.

En*estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciop.es y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Ttlabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
'r--- se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumpltt con el progr8ma, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
1mplazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorrot;a y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" O la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjtmtaInente las
modificaciones al programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los p1aZDsestipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El M:mic. i " el concederla o
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negarla. En caso de concederla, "El Mmicipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándote que adopte las
medidas necesarUis a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cwG.quier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los tmbajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
oontralU.

b).-CODVenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones firndadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algtmo, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciáJ.es del objeto del contrato orig:ina.l. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subrontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos <> cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utili2m' los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En Jo caso de subcoDtratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

V¡gésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa Y por
escrito de "El Municipio".

Vigésüna segonda.- Jurisdieción.- Para la inteJpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tnbuoales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdieo.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Cooexos
del Estado de Yncatán, por su RegIameoto y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yueatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Dedaraci60 finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
oacicma!idad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
oontralU.
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES29x28 Y 30 Y 29x30 y 32, EN LA LOCALIDADY MUNICIPIO DE ESPITA,
YUCATAN.
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CONTRATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

.~.

LICITAClON: FISM-R33-032-2SEM-004-2012

,

,

contrato se fuma en _ municipio del mismo nombre, Estado de Yuca:tán el día

por "El Municipio"

~===--=-::::,

C. CARLOS BROSA CORREA
Presidente Municipal

C. LUIS FLORES DC CAAMAL
Secretario de la Comuna

,

,

I

,

JORO

Testigos

MORALES

Tesorero Municipal
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